CONTESTACION DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO
[bookmark: _Hlk201836979]A LA COMUNICACIÓN N°04/2025
EXPEDIENTE N°50/2025

25 de Mayo, 20 de octubre de 2025

Sr. Presidente del HCD
Javier de Marcos
S_______/_______D

Ref: Comunicación Nº4/2025

De mi consideración:
En relación al pedido de Comunicación N°4/2025, referido al Comités de las Sub regiones B1 y B3 de la Cuenca Hídrica del Río Salado, comunico a Ud que el Departamento Ejecutivo integra el mencionado comité de la Subregión B3. 
Asimismo el día 13 de octubre de 2025, el señor Intendente Dr Ramiro Eguen se reunió con el subsecretario de Recursos Hídricos del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, Néstor Álvarez, y el presidente de la Autoridad del Agua, Damián Costamanga, en la ciudad de Carlos Casares.
En la reunión de la Subregión B3 participaron junto al Intendente de la Municipalidad de 25 de Mayo, los intendentes de Roque Pérez, Maximiliano Sciaini;de Las Flores, Alberto Gelené; de 25 de Mayo, Ramiro Egüen; de Bolívar, Marcos Pisano; la intendenta de 9 de Julio, María José Gentile; y de Carlos Casares, Daniel Stadnik.
Allí se analizó el estado de situación de cada ciudad, en un contexto de exceso hídrico, destacando las acciones articuladas entre el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires y los municipios. En este marco, el director provincial de Hidráulica, Flavio Seiano, presentó las obras propuestas dentro del Programa de Manejo Hidráulico, con especial énfasis en el nodo Bragado.  
Estuvieron presentes también el Director de Caminos Rurales del Ministerio de Desarrollo Agrario, Jhonattan Sánchez Sosa, y el Director Vocal de la Autoridad del Agua, Máximo Lanzetta, quienes aportaron al diálogo técnico y estratégico.
En esta instancia, el departamento Ejecutivo expuso las problemáticas específicas de nuestra localidad, como así también lo hizo el resto de los intendentes, y se definieron las autoridades del comité para el próximo año. La presidencia estará a cargo del municipio de Bolívar; la Secretaría de Actas, a cargo de 25 de Mayo; la Secretaría Administrativa, en manos de 9 de Julio; y la Tesorería, bajo la responsabilidad de Roque Pérez. En tanto, la Dirección Provincial de Hidráulica presentó la propuesta de Estudios de consultoría a nivel de Cuenca de Arroyos Vallimanca – Saladillo. 
En dicho comité, se trabajó de manera comprometida presentando las problemáticas hídricas locales y regionales, promoviendo soluciones integrales y sostenibles. Además se hizo un diagnóstico por parte de la provincia sobre la situación de excesos hídricos y saturación del suelo en la Provincia de Buenos Aires, centralizada en la región del Río Salado. 
En dicha reunión se decidió solicitar al Gobierno Nacional se reactiven las obras paralizadas en el Río Salado, solicitud que será acompañada por el Gobierno Provincial.
En las reuniones se hizo un raconto de todos los trabajos que viene llevando adelante el Comité de cuenca y como parte de la agenda de trabajo se suscribió junto a los municipios de Carlos Casares, 9 de Julio, Bragado, Trenque Lauquen, Lincoln, Las Flores, Roque Pérez, y Bolívar un convenio con la Autoridad del Agua para la identificación y comprobación de obras hidráulicas no autorizadas.

Saluda atentamente

Firma: Dr. Ramiro Egüen, Intendente Municipal.

